
SEÑORES INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EN GUAYAQUIL: 

Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño, por los derechos que represento de la compañía 

Predial Santa Luisa S.A. como su Gerente, para los efectos correspondientes y para el 

registro respectivo en el Registro de Sociedades, a ustedes informo: 

l. Que, con fecha 24 de marzo de 2010, he procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada, la concesión de la posesión efectiva pro- 

indiviso de las 1.984 acciones de las que, en el capital social de “Predial Santa Luisa 

S.A.”, era propietaria exclusiva la señora Rina María Velasteguí Albán de Salas, 

fallecida el 09 de marzo de 2010; posesión efectiva concedida a favor de sus 

herederos, Marena Alexandra Briones Velasteguí, Paola Adriana Salas Velasteguí y 

Boris Iván Salas Velasteguí, por el Notario Quinto del cantón Guayaquil el 24 de 

marzo de 2010, conforme consta de la copia certificada que acompaño del trámite de 

posesión efectiva notarial antes referido. 

2. Causante y poseedores efectivos son de nacionalidad ecuatoriana la primera y de 

nacionalidad ecuatoriano-española la segunda y el tercero. 

3. El número de cédula de ciudadanía de la causante era 090249979-”. 

4. Los números de cédula de ciudadanía ecuatoriana de los poseedores efectivos son 

los siguientes: 

De Marena Alexandra Briones Velasteguí: 090531939-8. 

De Paola Adriana Salas Velasteguí: 091278067-3, 

De Boris Iván Salas Velasteguí: 091277701-8. 

5. El número de RUC de la compañía es 0990002762001. 

6. El número de expediente de la compañía es 4740-1963. 

A A 

Na Salas Pazmiño 
Ccsula 4 090113191-2 

Gerente 

Predial Santa Luisa S.A.
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SEÑOR NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

MARENA ALEXANDRA BRIONES VELASTEGUÍ, de 51 años de edad, ecuatoriana, 

soltera, abogada y domiciliada en el cantón Samborondón, provincia del Guayas; 
PAOLA ADRIANA SALAS VELASTEGUÍ, de 38 años de edad, ecuatoriana, 
divorciada, economista y domiciliada en Aldaya-Valencia, España; y BORIS IVÁN 
SALAS VELASTEGUÍ, de 36 años de edad, ecuatoriano, casado, médico y domiciliado 

en Valencia, España; por nuestros propios y personales derechos, ante usted decimos y 
solicitamos: 

1. Con fecha 9 de marzo de 2010, en la ciudad de Guayaquil y sin dejar testamento, 
falleció nuestra querida madre, señora Rina María Velasteguí Albán de Salas, como 

consta en la inscripción de defunción que acompañamos. 

2. El lugar del último domicilio de nuestra señora madre fue la ciudadela Entre Ríos, 

ubicada en el cantón Samborondón de la provincia del Guayas. 

3. Al fallecer nuestra señora madre, quedó como cónyuge sobreviviente el doctor 
Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño, padre de dos de los comparecientes, Paola Adriana 
y Boris Iván Salas Velasteguí, a quien le corresponde el cincuenta por ciento de los 

bienes que integraron la sociedad conyugal que tuvo formada con nuestra señora 
madre. Acompañamos copia certificada de la inscripción de matrimonio 
correspondiente. 

4. Que, como consta de las inscripciones de nacimiento que también acompañamos en 

copias certificadas, los comparecientes somos hijos de doña Rina María Velasteguí 

Albán de Salas. 

5. Que, bajo juramento, declaramos que nosotros, Marena Alexandra Briones 

Velasteguí, Paola Adriana Salas Velasteguí y Boris Iván Salas Velasteguí, somos los 

únicos herederos de la causante, nuestra señora madre, doña Rina María Velasteguí 

Albán de Salas. 

6. Con tales antecedentes, acogiéndonos a lo dispuesto en el artículo 674 del Código 
de Procedimiento Civil vigente, en concordancia con el número 12 del articulo 18 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el suplemento del Registro 
Oficial número 64 del 8 de noviembre de 1996, solicitamos a usted que, una vez 

cumplido el trámite respectivo y sin perjuicio de terceros, se sirva concedernos la 
posesión efectiva pro-indiviso de los siguientes bienes: A) El ciento por ciento de 
las un mil novecientas ochenta y cuatro acciones, ordinarias, nominativas, 

numeradas desde el uno hasta el treinta y ocho inclusive, desde el cuarenta hasta el 

cincuenta y uno inclusive, desde el cincuenta y tres hasta el sesenta y cuatro 

inclusive, y desde el sesenta y siete hasta el un mil novecientos ochenta y ocho 

inclusive, de un valor nominal de cuarenta centavos de dólares de los Estados 
Unidos de América cada una y contenidas en el título número veintitrés, de las que 
nuestra señora madre era única y exclusiva propietaria en el capital social de la 

compañía “Predial Santa Luisa S.A.”, conforme consta en la escritura pública de 

modificación de capitulaciones matrimoniales y donación de cuota de gananciales 
otorgada el siete de enero de dos mil diez ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, abogado Cesário Condo Chiriboga, subinscrita el veinticinco de enero de



dos mil diez al margen de la inscripción del matrimonio (Tomo 1, página 141, Acta 

141, año 1991) celebrado en la ciudad de Milagro, cantón Milagro de la provincia 
del Guayas, el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y uno entre Rina María 
Velasteguí Albán y Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño, y de la que se sentó razón al 
margen de lás respectivas matrices de la escritura. pública de modificación de 
capitulaciones matrimoniales y donación de cuota de gananciales antes descrita, y de 
la escritura pública de capitulaciones matrimoniales otorgada el veintisiete de enero Ns 
de dos mil ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesário Condo “.-* 
Chiriboga, subinscrita al margen de la inscripción del matrimonio antes referido el  / 

dieciocho de abril de dos mil. B) El ciento por ciento del solar signado con la letra /7-* 

"R” de la manzana número veinticuatro del sector “C” de la Lotización “Hipódromo + '. 
Buijo”, jurisdicción del cantón Samborondón, provincia del Guayas, cuyos linderos “' -:-, 
y dimensiones son los siguientes: por el norte, solar “S”, con una extensión de ¿”' o 
sesenta metros cincuenta centímetros; por el sur, solar “Q”, con una extensión de o 

sesenta metros cuarenta y ocho centímetros; por el este, solar “T”, con una extensión o of 

de veinte metros; y por el oeste, calle Secundaria con una extensión de veinte , 
metros; medidas todas que dan una superficie total de un mil doscientos nueve [ 

metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados. Nuestra madre adquirió la : 

propiedad del solar signado con la letra “R” antes descrito en estado de viudez antes 
de contraér matrimonio con el doctor Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño y por 
compraventa que, a su favor, otorgó la compañía “Agrícola Buijo S.A.”, conforme 
consta en la escritura pública de compraventa otorgada el veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cinco ante la entonces Notaria Décima Tercera del 

cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Samborondón el catorce de abril de mil novecientos ochenta y seis, 
tomo cuatro, de fojas un mil quinientos seis a ún mil quinientos veinte, anotada bajo 
el número trescientos diecinueve del Repertorio y con numero cier de inscripción. 
C) El ciento por ciento del solar signado con el número once de la manzana “IT”, zona 

segunda de “Las Brisas”, sector “Ballenita”, jurisdicción de la provincia de Santa 
Elena (antes jurisdicción del cantón Santa Elena, provincia del Guayas), cuyos 
linderos y dimensiones son: por el norte, solar número cuatro con quince metros; 
por el sur, calle pública con quince metros; por el. este, solar número diez con treinta 
metros; y por el oeste, solar número doce con treinta metros, medidas todas que dan 
una superficie total del solar de cuatrocientos cincuenta metros cuadrados. Nuestra 
madre adquirió la propiedad del solar número once antes descrito en estado de 
viudez antes de contraer matrimonio con el doctor Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño y 
mediante compraventa otorgada a su favor por la entonces Ilustre Municipalidad de 
Santa Elena, conforme consta en la escritura pública el siete de junio de mil 
novecientos ochenta y cinco ante el Notario Público del entonces cantón de Santa 
Elena, abogado Olmedo Feraud Crespo, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
ese mismo entonces cantón el veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, de fojas cinco mil ciento setenta y nueve a cinco mil ciento noventa, anotada 

bajo el número un mil novecientos veintiséis del Repertorio y con el número 
setecientos cuarenta y ocho del Registro; D) El cincuenta por ciento de la 

edificación tipo villa que se levanta sobre el solar número once descrito en la letra 
C) anterior, cuya propiedad fue adquirida por nuestra señora madre mediante 
entrega de obra que, a su favor, hizo el señor Juan Yagual Tigrero, conforme consta 
en la escritura pública de entrega de obra otorgada el catorce de agosto de mil 
novecientos noventa y uno ante el Notario Público del entonces cantón de Santa 
“Elena, abogado Olmedo Feraud Crespo, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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ese mismo entonces cantón el doce de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 
de fojas seis mil quinientos setenta y-ocho a seis mil quinientos ochenta, anotada 
bajo el número un mil doscientos noventa y dos del Repertorio y con el número 
setecientos ochenta y stete del Registro. E) El cincuenta por ciento del vehiculo Jeep 
Station Wagon de placas GIA805, marca Chevrolet, modelo Blazer 4x4, año 1993, 

chasis TC1T6ZPV321288, motor 'ZPV321288, color plateado. F) El cincuenta por 
ciento del vehículo Jeep Station Wagon de placas GLP037, marca Hyundai, modelo 
Matrix Std, año 2002, chasis KMHPN81DP2U045203, motor G4GB2242076, color 

azul. G) El cincuenta por ciento de los dos mil setecientos setenta y cuatro con 
sesenta centavos de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.774,60) que, 

al momento de su fallecimiento, nuestra señora madre tenía en su cuenta de ahorros 

número 10-0038138-1 del Banco del Pacífico; H) El cincuenta por ciento de los dos 
mil setecientos veinte con setenta y ocho centavos de dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 2.720,78) que, a la fecha del fallecimiento de nuestra madre, era el 

saldo de la cuenta corriente número 0008005435 del Banco de Guayaquil, abierta a 
nombre de Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño. 1) El cincuenta por ciento de los un mil 

trescientos cincuenta y cinco con «cuarenta y nueve centavos de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 1.355,49) que, a la fecha del fallecimiento de 
nuestra madre, era el saldo de la cuenta de ahorros número 0008094522 del Banco 

de Guayaquil, abierta a nombre de Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño. y J) De todos 

los demás bienes dejados por nuestra señora madre. 

Por acuerdo mutuo, libre y voluntario, amparados en lo dispuesto en el artículo 677 
del Código de Procedimiento Civil, en este mismo acto, los comparecientes 

designamos como administradora común, con las más amplias facultades y sin 

limitaciones de ninguna clase, de los bienes cuya posesión efectiva pro-indiviso 
estamos solicitando, a uno de nosotros, a Marena Alexandra Briones Velasteguí, 

quien, a.su vez y para los efectos legales correspondientes, deja expresa constancia 
de que acepta la designación. 

Con el antecedente señalado: en el punto 7 anterior, le solicitamos también señor 
Notario que, al momento de declarar la posesión efectiva pro-indiviso que estamos 
solicitando de los bienes dejados por nuestra señora madre, Rina María Velasteguí 
Albán de Salas, se sirva también dejar constancia de que Marena Alexandra Briones 
Velasteguí ha sido designada administradora común de dichos bienes. 

a 

Acompañamos también copias de nuestras cédulas de ciudadanía. 

. Una vez efectuado el trámite respectivo, sírvase conferirnos copias certificadas de 
todo lo actuado para proceder a la inscripción correspondiente en los respectivos 
registros públicos. 

      Cédula + 091277
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a Certifico que con fecha 10 de Marzo de 2010 en el TOMO 12, FOLIO 54, ACTA 2254, del LIBRO DE DEFUNCIONES de 1 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2010, consta inscrita la DEFUNCION de: 
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Rina Maria Velastegui Alban, con Cédula Identidad: 0902499797, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana 

GLORIA, AEBAN, CL: xoo00000xxx y de NICOLAS, VELASTEGUIL, CL: >o000000x. 
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Nombre del cónyuge sobreviviente: Salas Pazmiño, Gonzalo Ramiro, Cédula Identidad: 0901131912. 
: 3 

A -- a 
Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 9 de Marzo de $ 

A % Ss + 
Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 10 de Marzo de 2010. 2 E 

3 
35 
33 

A E? 
63         . DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GLAYAQUIL 

  

      La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Su 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y —, eS, 

CEDULACIÓN 0 

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL - 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 24 del mes de Marzo de 2010, constan en la 

base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos:          

    

   

   

   

É£ 1 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 222, ACTA 861, del AÑ 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BRIONES VELASTEGUI MARENA ALEXANDRA, C.L 090 

Nacido(a) el día 16 del Mes de Febrero del Año 1959 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Es 
BRIONES, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: RINA VELASTEGUL, Nacionalidad Ecuatoriana. 

9, se encuentra la 

939-8, Sexo: Femenino, 

ador. Hijo(a) de: VICTOR 
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL Y, S PER    situación o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregis 2 

Any instirurion or person may verify the information here stat ted, browsing our official page www.corporaciorregistrocivil.gov.ec       
   



       

    
     

    
  

  

y 0 RIANA a E3344 12242. 

: | ON landsano PROS Oc: 

Ñ y ¡CTÚR Y E de TE Ay | 

ox AAN Apo le JEQUI l 

UAYARL 87/09/2003 
1 

Men ALADDIL TA E 

y 
FORMA Mo REN 0 1 Be 302 1 

  

b.Cesário L. Condo EhiNboge 

A Notario 50. del Ganió 
Guayaquil 

 



   
   

    

mado co la Oficinae ÓN 

F 0 
con fecha ¿40 

copia se archiva. 

A 

    
   

   

   

    
      

con fecha ............ o 

  

os en la Ole. eo de 

con fecha 

  

> Jefe de Oficina 

AN de 19 /... y su 

«ista inscrita en la Ofc. de o... ....... A 

en el tomo o DÍ. 0... QCÍE o... 

     

mediante de... --. So_e 

  

    

  

    
   

  

_£ . 

sl 7... de AGUA = 7 d 
   

novecientos (2 e Y Lata, el que susciibe, dE Ue Regisico Civil, extiende la pre- 

sente acta dE E3cripción nas miento de: ——. PEDO 
SN q SÓ Da : 

NOMBRES/L> TUE QEU -. APELLIDOS ete (taa blo dc 

Y 

   
SEXO: Arribo ¡; FECHA DE_NACIMIENTE2É 

A . j 
A ibagt LUG ARt A AE e taz 

    NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRESZ EG ed] Quid > CARA ERA 
A E d _— Vara tilo A - . den a ERAS AS cn e estado A PEER TT com Céutla de Identi- 

dad Nr en [EA 7 ma A o DD 
: tés 7 LE 

NOMBRES Y APELLIDOS DE-LA MADRES pe AAN A taatlbad A co 
         

      

    

- E) 
nal; CARECE dis ida ¡LEA an 3 Cédula de Identi- 

IO ADA E a Ll CO E 0 
Solicitó esta inscripción A 5 A ERRATA A 4 ¿ón Cédula 

de 9 tidad A ESO dt. A 

  

   
    

    

sión xd. IN de cod ar 
e hace constar, además, que 427 . 

  

   

    

    

  

    

          

- ente 
5 2%. vaduleción” dl *g, 

    

  

 



   

  

   
     

7 AJA VA292 

AMA teo 
» 

E des $ ¿ . Z | 
Wa, e AS EN 
Registro Civil" + (Y ts 
Identilicación y Cedutagión del Ecuador q. 

e 
     Registro Civh 

ar Ambato 

  

         

  

e Publicado 

COPIA 
A 

INTEGRA 

A s 

VARREPUBLICA 
DEL ECUADOR 

Í MEFOTURA 
PRO vinil 

VE RESISTRO CIA 

¡Leto con 
Y ELA PDA DEL ausrAR 

a FEA amics 
= Miudaa a contorno a ln eii 

¿Ilan prowiuolad 

     

      

      

  

    

  

   

   

  

BRTA carmonrara ! | 
  

ds e da 

AL RATAS ACTUA AAAANAIAAA 
a? 

o AN 

Pt 

Al    
Ab.Cesáno L. Condo Chirboga 
-> Notario 50. del Canión > 

s 

= Guayaquil * t  



        
  

  

        
  

  

  

    
  

y A 2 

: L ECUAD o! R 
IDENTIFICACIO Y CERULACION 

Gano em: 22m 2”. 

ia%S -agohi0á. Tomo . 3 A Pay. É e Acta LAT 
- o - 

: > coso O A os o riincia d E = Jefe de Oficina a PA DU dek 
Eo O — > SN IS a A II ÓN O DERE 

E |egitimad: = POT SUS DATES 2220 errores novecientes A Lo y Co el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la mo- 
AN mediante ma- sente acta de, instripción Z nacimiento de: A 

ebrad la Oficina de .....0.ooooooooom.ooo. PE : trimonio cel rado en la OÉi h te foo ELLIDOS:, A > Velas. 

Dc Con fecha ...0cccocooccooccco o To 0 

inscrito en el tomo ........ DÍS o... oo. Acta .....ooo 

e Lana O ro... de 19 Z 3% : Provincia reo 

Dro perrera NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADREMIz ato adi LQÁGA LOARAIZR 2, 
Jefe de Oficina A , _ O : 

- de nacionalidad AAA Ze estado AMA YE 27, con Cédula de Identi 
7 Contrajo matrimonio COD ................- La dad m0 NA 

a AN en la Ofc. de... ......... , 
con fecha NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: Er. ala Vaio. rf LAA 

C inscrito en el tomo .......- PB o... ACTA o ...... de nacionalidad His , de estado AAA A conh Cédula de Identi 

ce mayor cri de 19... dad Nov9- 024 FT? , 
E) rorncnro narra nena rta rna ron o " Solicitó esta inscripción! e ASA AAA, A UAAALYS TT con Códula - Jefe de Oficina o ho fo... Zo 

= de Identidad N+Ú%.- ou. Le de Dira dro ALAS años de edad, de prote- 
Pa - Z 2 — Léon Falleció el... de ccoo de 19.... y su sión Cd A de nacionalidad ALEA quién 

la Ofc. de ......... E nl de 2 Ae. — defunción consta inscrita en la Ofc. de' hace constar, además, que 44 AL NAAA. pe RA ÓN 
o en el tomO ...... PÁg. ...... Acta ...... | 

OBSERVACIONES: 

O E A Le med dle pre la. 
| 

AA A AN 

e ho 

A AS 
o Ber e 

1 > Ea h 

FIRMAS: 1 A [O GEI Ar 
pl ” o í a pe e” 

la TC ANA LS O E 
Vo AO — . 

 



SIGO 

yA al 

€ LISIS DELHI 

"y Registro Civil. Ay. 
3 iHentficación y Cedulación del Ecuador Reglsiro Clvti 

al 

  

    
     ses E 

Lo 

: dr 

Mr pa 

Shaa y Y 

    

, CER Fate 

E 

meo 

    
4 4 ajo h 

- dot 
+ ¿e : vez 

y e , 
, E t 

Da a 

aro AAA oo al Utero o dd 

  

COPIA INTEGRA 

MEC AUN A 0D PR 
RCA TRIO CV E 

TARA ISA A 

ATA erro 

nte fobouo pila bonlirina ñ ñ la eri 

bd Permita vishiioten, 

OA 
E , 

Mo ar Mo 

  

     

     

  

¿oval l/s figi dle 

    

Md 
Ud 

  

Notario 50, del Cantón 

/ Guayaquil ' 

  

Ab. Gesário L. Condo chiiboga 

   LATE 

sa ce .. 

  

   
: Nos: ( dodoast 1 “USD, 0:50' 

om Seat mr 

    

         

  

 



    + 
»B

.C
ES

AR
O 

  

Ab. 
Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO — 5to. 

Guayaquil 

10 

11 

12 

13 

14 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

  

DECLARACION JURAMENTADA DE LOS PETICIONARIOS: 

En la ciudad de Buayaquil, Capital de la Provin 

del Guayas, República del Ecuador, a los veinticuatro 

dias del mes de marzo del año dos mil diez, ante mí, 

Abogado  CESÁARIO L. COMNDO CHIRIROGA, —Motario Quinto 

del cantón Guayaquil, comparecen los señores  —MARENA 

ALEXANDRÁ  —BRIOMES  —VYVELASTEGUIT, PADLA ADRIANA SALAS 

WELASTEGUI O: y BORIS  —1IYAN SALAS VELASTEGUI,. — para 

rendir sus declaraciones en la presente diligencia: 

Por lo que, en ejercicio de la fe pública de la que 

me hallo investido y de conformidad com la facultad 

prevista en el numeral doce del artícula dieciocho de 

la Ley Hotarial reformadas procedo a receptar las 

declaraciones juradas voluntarias de los 

pebticionerios, y advertidos que fueron de la 

obligeción Que tienen de decir la verdad bajo 

juramento, so pena del falso testimonio y  perjurio 

dijeron: (A LA PRIMERA: Nuestros nombres y apellidos 

son  MARENA ALEXANDRA BRIONES VELASTEGUI, soltera, de 

profesión abogada, con cédula de ciudadanía número 

0531938, con domicilio en el cantón  —Sambrondón, 

de paso por esta ciudad; PADLA ADRIANA SALAS 

VELASTEGUI, divorciada, de profesión Economista, con 

cédula de ciudadania número 0912/8067, con 

domicilio en Valencia España, de paso por esta 

ciudadi Y, BORIS IVAN SALAS WELASTEGUI, casado,  —de 

profesión médico, con cédula de — ciudadania número 

01277018, con domicilio en Yalencia España, de 

a 

“Ya
 asa por esta ciudad, todos ecuatorianos, mayores de 

edad, por nuestros propios derechos, A LA SEGUNDA: 

Cue somos hijos de la causante señora RIMA — MARÍA 

VELASTESUI  ALBÁN DE SALAS, como lo probamos con las 

copias certificadas de las partidas de nacimiento y 

coplas de nuestras cédulas de ciudadania que 

anexamos a la petición, y por tanta herederos de los 

bienes en las cuotas determinadas  *n el escrito 

presentado; A LáÁ TERCERA: Bue nuestra madre señora 

RINA — BARIA  VELASTEGUI ALBANM DE SALAS, —Ffalleció el 

0
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26 
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nueve de marzo del 2010, en la ciudad de Guayaquil, 

conforme la acreditamos con la copia certificada de 

la inscripción de defunción, falleció sin dejar 

testamentos; Y, A LA CUARTA: ue todo lo declarado lo 

hemos hecho en honor a la verdad, y se ratifica con 

los documentos anexos al escrito presentado. Leida 

que les fue sus declaraciones a los peticionarios, 

éstos Se ratificaron y firmaron conmigo el suscrito 

HMotario. De lo que Doy te.- 
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ACTÁ DE POSESION EFECTIVA: 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia” del 

Guayas, República del Ecuador, a los veinticuatro dias 

del mes de marzo del año dos mil diez, ante mí, Abogado 

CESARIO L. COMNDO CHIRIBOGA, Motario Duinto del cantón 

Suayagquilz y, en atención a la petición presentada por 

los señores Abogada MARENA ALEXANDRA ERTONES 

VELASTEGUI, Economista PADLAÁ ADRIANA SALAS VELASTEGUI, 

y doctor BORIS IVÁN SALAS WELASTEGUI, cada uno por 

sus propios derechos, en calidad de hijos de la 

causante señora RIMA MARIA WVELASTEGUI ALBAN DE SALAS, 

mayores de edad, con domicilio en el cantén 

Samborondón, la primera nombrada y en la ciudad de 

Valencia — España los dos últimos nombrados, todos de 

paso por esta ciudad, ante mi, los comparecientes 

dicenir  PRIMERD: A) Que al fallecer la señora RINA 

HARIA — YVELASTEGUI  ALBAN DE SALAS, quedé como cónyuge 

sobreviviente el doctor Gonzalo Ramiro Salas Pazmiño, 

padre de dos de los comparecientes, y a quien le 

corresponde el cincuenta por ciento de los bienes que 

integreron lea sociedad conyugal que tuvo formada con 

la madre de éllos, estos son los señores Abogada MARENA 

ALEXANDRA BRIONES VELASTEGUI, Economista PADLA ADRIANA 

S6LAB VELASTEGUIT y doctor BORIS IVÁN SALAS VELASTEGUI, 

quienes son hijos de la decesada señora RINA MARIA 

VELASTEGUI  ALBAN DE SALAS, quien falleció el nueve de 

marzo del dos mil diez, en el cantón —Buayaquil, sin 

dejar testamento, conforme lo acreditan con la copia 

  



certificada de la inscripción de defunción que se 

agrega al escrito presentado. B) Que adjuntan copias 

certificadas de las partidas de nacimiento así como 

copias de cédulas de ciudadania de los peticionarios 

para probar su parentesco en calidad de hijos de la 

decesadasz Yz U  Oue fundamentan su petición en lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo dieciocho de 

la Ley Notarial reformada. SEGUNDO.-— Uno) Uue entre los 

bienes dejados por la causante señora RINA — MARIA 

VELASTEGUI  ALBÁN DE SALAS, se encuentra lo siguiente. 

2) el ciento por ciento de las un mil novecientas 

2 

ochenta y cuatro acciones, ordinarias, nominativaz 

3 
numeradas desde el uno hasta el treinta y ocho 

4 . . : 
inclusive, desde el cuarenta hasta el cincuenta y uno 

5 : . : 
inclusive, desde el cincuenta y tres hasta el sesenta y 

6 . - - 
atra inclusive, y desde el sesenta y siete hasta el 

? un mil novecientos ochenta y ocho inclusive, de un 

8 : 
valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los 

9 
Estados Unidos de mérica cada una y contenidas en el 

titulo  nóúmerc veintitrés, de las que su madre era 

única y exclusiva propietaria en el capital social de 

la compañia "Predial Santa luisa 5.M4.", conforme 

consta en la escritura pública de modificación de 

capitulaciones matrimoniales y donación de cuota de 

gananciales otorgada €l siete de enero del dos mil 

diez, en las Notaría Duinta, subinscrita el veinticinco 

de enero del mismo año al margen del acta de 

¿atrimonio, en el Registro Civil del cantón Milagro 

 



   provincia del Guayas. b) El ciento por ciento de 

    

2 
* signado con la letra "R" de la manzana número 

3 . : 
weinticuatro del sector "E" de la Lotización 

4 
o, Ab. "Hipodromo Builjo”", jurisdicción del cantén Samborondón, 

Cesário L. Condo Ch, 
5 

AI po provincia del  —GBuayas, cuyos linderos, dimensiones y 
vayaqui 

6 : 
área total se describen en el escrito presentado. Cabe 

- 2 om 
7 

destacar que la causante adquiriá la propiedad del 

8 

presente bien inmueble en estado de viudez, esto es 

9 

antes de contraer matrimonio con el doctor Gonzalo 

10 

Ramiro Salas Pazemiño, y lo hizo por compraventa que, a 

11 

su favor otorgó la compañia "Agricola Puijo S.A.", 

12 

como consta de la escritura pública de compraventa 

13 

otorgada el veinticuatro de diciembre de mil 

14 
novecientos ochenta y cinco en la Notaría Décima 

15 : : . . 
Tercera dl cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

16 
de la Propiedad del cantón Samborondón el catorce de 

Ca 7 ] 
a abril de mil novecientos ochenta y seis. c) El ciento 

E 
, EN por ciento del solar signado con el número once de la 

: o 19 
*/ manzana "1", zona segunda de — "Las Brisas", sector 

Tr 
Cl 
y 20 

0% "Ballenita”", Jurisdicción de la provincia de Santa 

P 21 
s Elena  (fantes Provincia del Guayas).  —Cuyos linderos, 

22 

dimensiones y área total se describen en el escrito que 

23 

antecede; es de resaltar que la causante adquirió la 

24 

propiedad del presente bien inmueble en estado de 

25 
viudez, esto es antes de contraer matrimonio con el 

26 

doctor  GBonzalo Ramiro Salas Pazmiño, y lo hizo por 

21 
compraventa que, a su favor otorgó la entonces Ilustre 

28 

Municipalidad de Santa Elena, según consta de la 

O



escritura pública otorgada el siete de junio de mil 

2 
novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Público de 

3 
Santa Elena, abogado Olmedo Feraud Crespo, e inscrita 

4 

en el Registro de la Propiedad de ese mismo cantón el 

5 
veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y 

6 
cinco. dj El cincuenta por ciento de la edificación 

7 
tipa villa que se levanta sobre el solar número once 

8 

descrito en el literal c) anterior, cuya propiedad fue 

9 

adquirida por la causante mediante entrega de obra que, 

10 

a su favor hizo el señor duan Yagual Tigrero,  contorme 

tl 

consta de la escritura pública de entrega de obra 

12 

otorgada el catorce de agosto de mil novecientos 

13 

noventa y uno, ante el Notario Público del cantón Santa 

14 
Elena, abogado 0Oimedo Feraud Crespo, e inscrita en el 

15 
Registro de la Propiedad de ese mismo cantón el doce de 

16 
septiembre de mil novecientos noventa y uno. 0) El 

17 
cincuenta por ciento del vehículo Jeep Station Wagon de 

18 
placas B1A-B865, marca Chevrolet, modelo Blazer, 4x4, 

19 
año mil novecientos noventa y tres, chasis TCiT6ZPVY3212 

20 

88, motor 2FY321288, color plateado. f) El cincuenta 

21 

por ciento del vehículo Jeep Station Wagon de placas 

22 

GLP-037, marca Hyundai, modelo Matrix Std, año dos mil 

23 

dos, Chasis  —KMHPNB1DP2U045203, motor GAGBZIAZIOT6b y 

24 

color azul. 9) El cincuenta por ciento de los dos mil 

25 

setecientos setenta y cuatro dólares de los Estados 

26 

Unidos de América, sesenta centavos de dólar, que al 

21 

momento de su deceso la señora RINA MARIA  VELASTEGUI 

28 

AL BAN DE SALAS,  —tenía en eu cuenta de ahorros
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determinada con el número diez- cero cero tres 

tres ocho 

Pacífico. h) 

setecientos 

América, con setenta y ocho centavos de dólar, 

veinte 

fecha de su 

   
uno (10-0038138-1), del Banc 

El cincuenta por ciento de los dd 

fallecimiento la señora RINA 

dólares de los Estados  —Unidos de 

que a la 

MARIA 

VELASTEGUI ALBARNÑ DE SALAS, tenia en su cuenta corriente 

determinada con el número cero cero cero ocho cera cero 

cinco. cuatro 

Guaraquil, 

mm 

abi 

PazmiñOa i) 

tres cinco (000809054235), del Banco 

erta a nombre de Gonzalo Ramiro 

El cincuenta por ciento de  u 

trescientos cincuenta cincuenta y cinco dólares 

de 

Salas 

n mil 

de los 

Estados Unidos de América, cuarenta y nueve centavos de 

dólar, que al momento de su fallecimiento la 

RINA MARIA  VELASTEGUT 

cuenta de ahorros 

cero ocho E 

(GOOBOSASIZ), 

de Gonzalo Ramiro 

determinada con el 

ALBAN DE SALAS, —tenia 

era nueve cuatro cinco do 

señora 

en 

número cero 

Sa 

EH 

Cero 

dos 

del Banco de Guayaquil, abierta a nombre 

Salas Fazmiñoz y jj De tod os los 

demás bienes dejados por su madre dentro de su sucesión 

intestadas” TE 

peticionarios 

RCERO .- Son éstos antecedentes 3 los 

por acuerdo mutuo, libre y voluntario, 

amparados en lo dispuesto en el. Articulo seiscientos 

acsetenta y siete, del FC, en este mismo acto, designan 

Como administradora 

facultades 

común, Con las más 

y sin limitaciones de ninguna clas 

los bienes cuya Posesión Efectiva Pro-indiviso, 

solicitando, «A ano de ios peticionarios esto es 

amplias 

es de 

estan 

a la



1 abogada MARENA ALEXANDRÁ BRIONES VELASTEGUI, 

2 vez Y para los efectos legales correspondientes, deja 

3 expresa constancia de que acepta la designación. Far lo 

4 que, en razón de ser los únicos y por tanto universales 

5 herederos, con todos los derechos que la Ley les 

6 asiste dentro de la sucesión intestada de su fallecida 

7 madre señora RIMA MARIA VELASTEGUI ALBAN DE SALAS, — me 

8 solicitan les Conceda la POBSESION EFECTIVA PRO- 

? INDIVISO, —SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes en 

10 general dejados por élla, pero especialmente de 

11 aquellos bienes arriba descritos; ys CUARTO.-— Por lo 

1 que para resolver considero: Que lo dicho se ratifica 

13 con las declaraciones rendidas por los peticionarios, 

14 por sus propios derechos, como herederos de ésta 

IS sucesión. For cuanto se ha cumplido con los requisitos 

16 previstos en la referida norma legal, en  —concordancia 

17 con lo dispuesto en el Artículo seiscientos setenta y 

18 cuatro del Código de Procedimiento Civil. Yo, Abogado 

l ESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del cantón 

20 Buayequil,  —CONCEDO LA POSESTON EFECTIVA  PRO-IMDIVISO, 

21 SIM  PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes en general 

22 dejados por la causante señora RINA — MARIA  WVELASTEGUT 

23 ALBÉN DE SALAS, a favor de sus hijos los señores 

24 abogada MARENA ALEXANDRA BRIONES VELASTEGUI , 

25 economista FADLÁ ADRIANA SALAS VELASTEGUI y doctor 

26 BORIS IVAN SaLas VELASTEGUI, pero especialmente los 

2 bienes determinados en la petición y transcritos 

28 lineas arriba en las cuotas determinadas según 

quien a su '



  

sscritoa presentado por cuanto el otro cincuenta por 

  

   
   
         

     

  

    

    
      

    

   

    

2 
ciento le corresponde al cónyuge sobreviviente doctor 

Gonzalo Ramira Salas PFazmiño. Se deja constancia de la 

4b 4 : : : 
c ario LC do Ch solicitud hecha por los peticionarios de mutuo acuerdo, 
esário L. Condo Ch, 

: 5 
DESEOS o libre y voluntaria de designar como. administradora 

udyaqui 

6 - 
COMIMBAN y con las más amplias facultades Y sin 

co 4 meo 7 

limitaciones de | ninguna clase, de los bienes cuya 

8 

Posesión Efectiva Proctindiviso, estan solicitanda, a 

9 

uno. de los petlicionarios esto es a la abogada  —MARENA 

10 

ALEXANDRA BRIDNES YELASTEGUI, quien a su vez y para los 

11 

efectos legales correspordiestes y deja expresa 

12 

constancia df que acepía la designación del cargo que 

13 

le. hacen sus lhermanos emleste mismo acta. Con lo que 

14 o . . 
termina la presente diligencias. Se incorpora esta Acta 

Ts 15 . , : 
AS aio protocolo de aja Quinta, a mi cargo» 

: Y . 1 6 ” | . - z 
EN extendiendo las copias para su inscripción 

5 EE 
po en los Fegiístros corr De todo lo cual Day 

UN 18 o 

2 , cos 

A 19 
[ 

20 

21 A 
2332. CESARIO L. 

22 
, HOTARIO 

23 Se Protocolizó ante mí, en fé de ello/confiero 
o GOPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en once Fod 

Tox.- Bueyaguil, veinticuatro de Marío del dos mil diez.- 
24 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolivar y Sucre 

  

Número de Repertorio: 2010— 1745 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.--Con fecha Veinticinco de Mayo de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato POSESION EFECTIVA en el Registro de PROPIEDADES de tomo 46 de 

fojas 22612 a 22624 con el número de inscripción 845 celebrado entre: 
([VELASTEGUI ALBAN DE SALAS RINA MARIA en calidad de CAUSANTE], [BRIONES 

VELASTEGUI MARENA en calidad de HEREDEROS], [SALAS VELASTEGUI PAOLA 

ADRIANA en calidad de HEREDEROS], [SALAS VELASTEGUI BORIS IVAN en calidad 

de HEREDEROS]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 14859 POE (1) 

DESCRIPCIÓN: 
POE =POSESION EFECTIVA 

 



  

  
    

   
EEE TE 

  

ati 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

  

Número de Repertorio: 2010-— 1119 DN 
A A, 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica O 
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): EN 

1.- Con fecha Once de Junio de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o Pio» 2 

contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de PROPIEDADES de tomo 23 de DR 
fojas 11771 a 11783 con el número de inscripción 830 celebrado entre: Cp 5) 

([NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], Y 

[VELASTEGUI ALBAN RINA MARIA en calidad de CAUSANTE], [BRIONES VELASTEGUI A 

MARENA ALEXANDRA en calidad de BENEFICIARIO], [SALAS VELASTEGUI PAOLA O 
ADRIANA en calidad de BENEFICIARIO], [SALAS VELASTEGUI BORIS IVAN en AIRIS 

calidad de BENEFICIARIO]). - 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

    

DESCRIPCIÓN: 
POSE =POSESIÓN EFECTIV 

    

     

    

  

DOY FE*De conformidad con el numeral 5 del Art. 18 
de la Ley Notarial reformada mediadte Dec, Sup, No, 2386 

de' 31 de Marzo de 1978, publicada er. el R.O, No..564 3e 
Abril12 de 1978, quelas TR£C|E (/3 3) — Fotosro= 
plas precedentes son iguales fa los Originale: jue 
se me exhiben, quedando en mi arqhivo fotoscopias iguanes,- 
Guayaquil, 

22 JUN 201 

    

   

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 5o. del Cantón 

Guayaquil 

/ 

ro in) Canda Cimiboga 

enamo E Coamo 
AS : 

Guy el 

EA


